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La instalación de nuevas fábricas Oplantas indm;tria­
les de montaje 'de eocopetas requerirá una a.utorización
~peClal de la. Dirtlcción General de s~uridac:,y dé la de.
IndusLiía. y' Material d€l1 Ministerio del EjércIto, con los
mismos trámites que para. la de armas 'COrtas. .

Art. 110•. " El Ministerio del Ejército, por medio d(l los
lnspecrore.s c:e Armas, podrá tambiAén intervenir.~n la.
fa.bricación de eEiCoPeta.s,si lo· con.siderase <XJnveniente,
'esta.blé<liendO, llErga.do el casó, un sistema. ·anáJlogo a.1 de
la. 'InSpección en la· :faibri-cac16n .de armas cortas,

Ventas

Art. 111. ~ a:nunc;os Y pr0p3.ga.nda.de eroopetass6
permitirán, y para su venta regirán los siguientes trL
~~: .. ,

. Una. vez en pOsesión del permiso c:e escopeta., pOdrá,
adquirir ia. misma, que queda.n\ 'en poder d-el tabncs;nte o
comerciante hasta que el cC'I'n'PrMor' se presente con la.
correspondiente gufa de pertenencia, que habrá solicitado
de la. Guardia. CLvi!. "

Los comerciantes autorizados y ~OS fabrlcantes lleva-
. rán sus libros en los que conste aJi,$ entradas y salidas y
se reseñen las .guías de dreulMión de las armaoS, reciibi.
c.as y ell permiso y güia de pertenencia eor'respondient~
a las armas vendidas. detallando siempre losn(llllrbres y
señas de los compradores.. .'

.• Para la. óreulación de escopetas t-ermineds:s o tomad.as
en ¿lente será neeesaria, una guia extendida por la
Guardia C~v:il y para su envío al Banco de Pruebas. una
eXIPedida por' el. fabrlcante en talon.a.rio que facillite el
Banoo.

Armasdl6 fuego de caJibl~e inferior a 6,35 mm.

Art. 112. Se corm:>rend-en 'en esta clasl.fioaaiál lag'
8l"'InaS d:e sist~ma Fl<Jbe.rtt de se1s y ouatro mi'límetros, y
el ca/libre 22' amt'rkano ,. siempre que u'tjl1:O€ll call11úclto
corto y bala de plomo. .

Para. la fabrioaci6:i1, adquisición y venJta., regirán Ia.o;
mismas normas que para ~lCOpetas; en cuanto ail número
de armas

1
regirá uo que se dispone en el articulo si.

guiente:
Las armas de €s<l:o'SCifl,11b1'€s quoe t:eren cartucho largo

~án oonsid!erada.s como amias dre cSqa mayor.
Art. 113. El arma. Flobert d~ cuat·ro milímetros y

1198 de seis que sólo puedan disparar baJia e-~¡férica. ~ re_
. girám' Por' las siguient.es d~osicionés:

Podrán IJO<>""eerse en número il:mlaCI() por: aquell{\s.~r_

sonas que Be d:Jdtquen a Ha €xplotaoión de puestos del
tt'fO aIl blanco. .

La' documenbación d;e estas anDas oollSlstil1'á' en UiIl
certifl.-c:a.::lo Que .dé el armero o fabrioan,te· qtl1e. las venda
y. en -el qUe se reseñará el arma, l1Qll1me cid v-endedor' y
comprador y dOCUffi€ntación de idoentidad de 105 mismos.
, Cada prqpdetario (ile puestos de tiro que tengan más
ce un arma ll~v~rá un 11bro sellado y fól':'adoen un ao-

, bienlo Oivil e-n el qUe consten las existenciJas dt'l atm:as.,
COn la resefla de cada ll~lia y .las a~rtas y bajas,

, 'Lqs Gobernadores ci.vile3 que::mtQricen. uno (le estos
lJbros darán cuenta a la Direcc:ón Genei-a·l de seguridad

'P'ao5J'3ráIl revis~a :ariualmente tn el mes, d·e abr:n, camó
¡ todas las a1'!!1las, cOmp1'dbán,~lOsc qu-e no han idQ prepa­
l-adas para PO¡,:!ler urtiilizar car~uohos más'}largos Q'Uoe el
aJiltori~do. . . .

si las armas hubiesen sic.om~cad~~nrecogidas,
im¡poniéndose. a ~ru ,d'Ut'úo 259 ~tas de rriufuta pOC" cada.
nnna reformada.. La reincidenc:a inhab:ilitloará pa,ra: el UI5Q

de armas . .., • 1

l!hi. un plazo ~ dIOs m.é5~ se l~a41.rn.n. !as flrnJ"l..<;
eziatente5, sust1t~ El1 oerlifi:xsAo..guf.a,~o por

~ , ..
..... .. • • •• ~ • . '-.... • j ." ;

.'

el armero o vendedor con una cefrJficaci6n esttita expe...
dida. por lU1 Gobierno Civil, al mismo ·tl~.mpo que se abre
-el libro ant-es oitado .

. 'Estas armas podÍ-án ser eiD'ajenadag libremente, ha­
ciéIllcoou.O constail" en lOs libros los J)OOet::d'ores de málS ~e

una, eXltendlie'Illdo el cerrt-ifi~do-.g:\.ha correspoIldi'enUl en
el caso de tratarse de po5et:<ÍOT die una. sola.anna.

En eil caw de qUe. un pa,rtJi-eular quisiese ,[el1et una. O
más a:rn:naS aeeste. ciase pOdl"á soli.cl'tar. de 118, Db'~n
QeneraJ. de 6egmdad o Gobierno Clv'l'1 réSpec1tivo .cer.
ti:fioado..gUía. por el!. cohju~to de las~ ~ue quiera
pqseer, y cUlYO certiñc~o le semirá para aJJDWr-en él jas
.al~ y baja8 y 1asr~v:stas anua'1res. . '.

POr .JQS Gobiernos Oiviies $8 da·m ouE!Illta a. la Direcclón
GeneTaJ. dJe. segurildJa.d, de loscer'Ú::floados qu~ expidan...

CARTUCHERI~

Art. 114. ParA la fabricación, importación y exporta..
ción de cartu~eria. de sl1')tla de fuego corta y larga de
cañ6r¡ (,$triado regirán las mismas normas Que' en este
,Reglamento se señalan para laS armas cortas.

Pa,ra la cartuohería c.e caUbre inferior a. 6.35, de baJla
no esférica, regirán t.all1Jbjén las mismas nOrmas.

Para la c3xtueheritl, sistema Flobert de 6 n1m.con bala.
esférIca y pan¡, nA de 4: mm., así conio pam la pólrvora.
y cartuob-eria de caza, se seguirán las mismas normas que
Ua.s señaladas para' la fabricación, importa;.cLón y expo.rta­
ción de escopetas. .

La ctrculaclón de cartuchena. metáHca. se hará en en~

vases precintados por los' remitentes, circunst ancia que
comprobará la Guardia. Civil al mismo tiempo que exnide
J,¡¡, gUÍa de circulación, por la .que pel"'Cib::'rá 50 céntimos
d.e peseta:, a. exoopelón· de las que facillite para 1<J$ EJér.
"(;itooy Cl.lerpos de p,oJicía, que .serán gratuitas. .

La guia S'eJ"á. análoga. a' la de circulación de 81MnaS.
La ca.rtuoheti,e. sistema Flobert de 6 mm. con baJa

e~férica.. ~a.'de 4: mm. y Ua. oartuoheria y pólvora de caza,
cI,rcwlarán en. envases precintados y con guía expedida
por et1 establecimie11to vendec.or.

Art. 115. La venta de cartucherla y pólvora 'de caza
sólo podrá haoerM por S\ll> fahricantes o establecimientos
autorizaáós para la venta. de escopetaS, con arreglo a las
siguientes normas: .

Cartuchería metálicq, de arma cQTta. 11 larga ra'J}ada.­
Sdl·amen·te podrán adquirirse para ca.C-á arma 25 eartu.
ohos anuales presentando la guia de perte-nencia, en la.
cual el vendedo!; esta.mpará la. siguiente anotación;

«Vendidos 25oartucl1.Qs», feclla. y sello del estableci_
miento, vendedor.' '. .

C<!-rtucnos (i\? Oáza, pólvora p'G.Ta lOS mis7J1,Cs 11 mu.ni>­
ci6n.-Podránadquirirse en número ilimitado previa pre..
St!ntación de la guía de pertenencia. en laqu~ se anotará
lo mismo que en. el 'Caso anterior, las ventas que sé
~tectÚ€n. .' . \

El uSO c.e los cartuohos de postas Qtled.a li.m1tado ex.
clusivamente para -caze. mayo~.

Art. 116. Los fa.bricantes y comerciantes autodzadÓs
lIeva'r~ un [~~o. en el que anotarán diariamente la pro..
duccion, adquISIclón; ventas y la reseña de las guias de
pertenencia de' los compradores.· , '

Enviarán' mensualmente a. ola Guardie. 0i'Vil de su c.E\.
marcación copla exacta ~e los asientos efectuados en el
mismo durante el mar:::. . ,

Ar:t. 117. .Cuando no exista .fabrica.eióri nacional de
cartuoherfa metáJlica por la industria civil queda auto..
rn;ado el Ministerio ~él Ejército pa.ra. vencl~~ la que se fa..
bnqUle en a06 Est6b1eciml~ta! militares, .dictando para.
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ello ~ d1sP9Siclones necesM'1aS y fijando el pr«1o' d.e
~enta.

Para. la OOIll:pra. de cartuctlos en l.a.s Maestranzas y
lI?arqu~ de Artillerta regU'án Qas siguientes normas: '

Se soliditarán en,. las rn~rvenoion~ de A.rms.s, lle.:
ll1ando el 1mPI'e80 mad'l'i!o 2, que expidle la. Guaro.1s. Civil
y por en cual s'tl9Joonará una. peseta.; ,

El interesado E1ibona directamente o knpone un giro
pootM a fa.vor de'! Parque <Le Artiíllerla oorreapOndiente
por ,el valor de los cartuooo.s qU;e desee comprar, ,re~e-

fiando el pago en el ,impre~~ ,
La. Guardl& ~'vil manoarn laa !partes B yO del \m...

preSo al !parque, €ll eua!., una. vez redlbido el importe· de,
los cartuchos, los enrviaJrá a la Intervención de Armas de
la PObla.ción donde radique el IJarque para que los haga,
llegar al interesado acompañando a ,la parte e, que ~l'­

VÜ'á d.e guía. de drc!JI!ae-ión y Cl.l!€danl.. ~lJ..chiv,lld9. en' la
Intervención de Armas con el recíbi ",del interesado.

La Guardia Cívil anotará en la guiade¡ pertenen<:~a
d~l arma 1,a feeha' de entrega y' el' número de <:a.rtu&10s
I€stampa.ndo el sello de la Int€rvención,

No podrá vendérse ning1ma caja de cartuchos sin lle_
'Val' la precinta d~ la Ley del Timbre correspondiente, sien_
do responsables los Parqués de esta fa.lta.. . ' ,

La ~nh~ega de cartuohos se hará siempre- por oon...
dueto d~ la Int€rvención de Armas.

. NO se vend~Tá cantid~.-d inferior no una cala.
Los pooeedore-s de licencia de los Upos A, B Y D sólo

Podrán adquirir anualmente 25 cartuchps,' no pudiendo
B.oomulal' en su poder más de 50 por arma corta o [s.rga
rayada que po.sea. . ' ,

El particular que desee adquLrir anualmente cartu-.
tuchos -en número sUlperior a 25 por anna corta o larga.
rayada, ha de estar provisto de unpenniso espe<:ial ex-'
pedido por el' Director general de, seguridad, rolicitac.o
~r conducto de ].a Intervención de Armas.: . '

Los poseedG.res de Uicencia d.e tipo E solicltamn los
cartuchos d~ sus superiores, quienes dispon<;lrán la entre_
ga y anotación en el expediente· de armamento.

La carLucllel'ia que se envregue al, p(lrsonal con li.:
et:nci¡¡, tipo E .estará ex€nta de precinta.

Este personal solicitará ,y r(;clbir*, la.cartuohel"ia por
conducto del Cuerpo o ,entie:ad en donde preste sus servi­
ciOs el interesado, o de aa Autorídad qe quien dependa.

Art. 118. E1 número de cargadores Ce p:stola o dliIL
dros de revólver que re pocká po~r !pOr arma será~¡

de dos. Esta .Jimitadón no ,afecta a loo poseedores de li­
cencia. tipo E, les cUSlles podrán pOO~r, ac..emás, cargado..
T€S que sobresa,lgan' d~ 1á empuñadura o culata de la$,
pistolalJ.

Fc4deraci6n del Tiro N.acional

Art. 119. Para los socios de la., Federación del Tíro
Nacional, no se ~1mita el número de oea,rtucbos $lue pue­
dan adquirir (siempre por intermedio de sus representa­
ciones), pero no ,podrán utilizarlos más que 'en galerías
o poM:gon<?S de tiro autorizados y preciSamente pa,ra. en­
trenamientos, preparad(ln y realización' de ooncursos de
hro. , " .

A este efecto. cada Repl"'€lSentacion 'del T1ro Nacíonal
podrá ac.quii:"ir, de momento, hasta ,5,() 'cartuchos por
cada. a.rm,a que posean sus socios., e9'U liC'e~eiA de tipo C. .

Los ca,rtuchos se depositarán en la Interveneión de
Armas, en donde t,ambién se guard:trán nas municiElnes
corr~spondientes a, 1M armas prop'eda~ del Tiro Nacional
y las facilitadas por €'l Ministerio del Ejérc:to., .

En la Intervenctónse llevará un lillno en elcua[ ano_
tará. la. persona :f,acUlltada por la Representa<:1ón . local

pá.ra., retirar'8.rm.a8 'Y munJeionea, ·iLas que retire día.ria.
mente .para las .sesiolms de tiro, 'f¡ terminadafia. sesión &El '
volverán 'a guardar' las' arma.s en 1a InWrvenció~' así . \
como lós ,carbuchoS que no se hayan disparado. ' "

'D~berán tall1Jbioén guarda,r.se con 1as armas las vainas·
Servidas, ya que !para 'lJooer efectuar nuevas adquisic1ó­
nes será preol.so que entreguen las Representa.cionieS las
vainaS ,en-cantidad ¡igual a. l!.9S eartudhos que hayan r~~
bida, admitiendo una. pérC:ida. de un 2 por' 100.

. Si se $dbrepasase este nfuu.erO de 'faltas se descontM"l\.
por eÍ parque' de Artillería igual número de cartuchos
de la. misma dase en la pr~a. extraoCCión que haga la..
Reprerenta.ción, siempre que por la Intervención de' Ar-

,'maS no"se"apte<:ie que' h.aYahabido n€'g1ligeneía eIl ·[a're;. ,
cogiCa .de ¡as vainas. ..'., , :.', ,"

'Si se' apreciase negligencia o mala ,fe se considerará
incurs~a "la.' Rerpre&entación en· tentnci,a. ilícíta de car­
tucho:!."

, ~ .. '

-CAPITULO VI

E'X P 1; O S'L V'O S,

.Intervlenci6n 'del Estado.

Art. 120. La. fabricación, el transporte y oomercio, la
tenencia y el emplea ~ toda clasade sustandas explos1. ,
vM,fuJrninarttes y deflagrante-s (pólvoráS" dlliamitas; ni~ ,

,tramitas, detonad()T€s, etc.), ron actividades que .quedan
sujetas,. So lá Inrerwnción del Estado, por tru:dio de!Qs'
Org:ani~Os que se ihdic~n'a continuación:

L8. 'nirecd6n Gelletra.l d~ SC{5"uridad y la <le aa Guardia
Civi~i11tervendJránen todo cuánto 5:0' refiera. a la. fabri~

,caión,,' transporte, .come.rcio, tJene11lCia y _USQ doe los ex..
plosiv03. '

La Dtreoct6n General de COntribución por Usos y COn.. .
sumos inbervendrá. en cuanto 6e refiere a los efecto& tri-
bqt'arioo.· -

. La Dk~ión Oen-eral d€ Minas y, Cambustibles inter;..
vien¡e' im, el ,~specto técn;co de la faJbricadón, almacena:-:
mif.nto y,t:1l1pl(lo ce dos ex:plqsivos industriales .pa:oo usos .
cívllts, .con arre.glo a las dispos~ciones vig€ntes.

Cuanto concierno a exp~oslvos pa.ra liso mUita,r queda.
sujeto exclusivamente a la InterVención .de los Organis.;,

'mos competentss de los Ejército:;.. <:te Tíerta, Mar y Ake.

Cla.siftealCi6n oficial de,..ltJs ·explosivos civi1es.-Lisf¡a,
, de los autorizados " . . .

Art. ,lZL' Los €XPI1OiSJVOS il1dustriales par~ usos civiles
Se claSificarán': Pe.r su potencia... por 'su apllcaci6n p~do-

minante y pd.¡ su composiciónfisico..quimica. ' .
, Por su 'pot-eTI-ci;¡, fiscal (efecto útil Trauzl en iblOquede .

¡llomo cO'mparado con el ádrjo pícrico puro) se diViden',
m: Explosivos ~ baja; media y. r.rap. potencia.. ,.

. Pur su aplicación se dlVíd.en en: Pólvoras de caza (ne..
gt'aQ sin h'lllmo), de m:.nas, ,de pirotecni$; exlP10lSiyos para.
canteras o p8¡ra minas SUbbe1ritl€'as (los so'bre..oxigena..'
<!:os). pM'f( atmósferas inflamalbles '(1<l\S lbmados de reg1J ..

rid'ad), piTa trabajos baj<J ell aguJt, P(l¡ra temperatuTas ba¿,"
jas (los incongelables) , 'Pararebos. .

Por su composición ~isicO-qu~mioa se dlasiftcan en,:
Gotnas. Dinamitas, Nitramitas, Gelamo.nitas, Amonales,
Clorat1taS, Tr1litados, Oxi!iqu1ta& y FulminAntes. Estos
nmbr(;soon ·~.érlco!; y usuales: Teda ot,:-o nombre co~

mercial e:istinLo de ellosd-eiberá ir acompañado de su asi-,
milaéi1u.aano de los c,tados, atitol'iz:tdg, ,por tla DTrecc:ón
General,de,Mlna:s y <:on,una ,n~'ación .e!peCJíica (-D1;.;" .
na.md.tG'~l... núm. 3.:,et<j¡)'t'· ", ,,',,' ·c' :.;~,

. <



b ••

Núm.19 BOLETIN O.FIOIAL DEL/ESTADO Página. Sl'l

Art. 124. Toda ~ntidad particulal" que se p.roponga
fabricar o €XJPender un eXplosivo inclUÍdo O no en la,Oista
a que a1uóe el a·rticulo 131, y que no estuviera yaa.uto..
rizada p.a·l'a ello, delberá solicita.rlo. por separado, en dos
:instancias; una dirigida' a la Direecién .General de &gu-
ridad y ótra a. ilade Minas y CbmbúsUbles. .

La. pl-imeta irá 8,COmpaiia6a de referencias. y certifi­
caciones acerca de la nacional'.idad y carencia de anIece..·
denU:5penal~s de los clementos dir'€'Ctfvos y administra­
tivos que hubieran de aduar cl1 el n€:gocio.

La segunda ins~ancia ~ cursará pOl'la Jefatura c.el I
Distl'iw Minero COJ:'t1espondien te, aCÓ!Ilpañada de Ja Me­
moria. prayecto y planos qUe exigen Uos Reglam~ntos y I
laS normas que estén vigentes y se tramitará como en .1
dichas di&~kiones re ordena, para: que la Superioridad I
resuelv?o lo peftinente después c.-e l"€Clibl",· losasesoramiel1­
tos reglarnentalios y' de 011' a.¡ Alto Estado Mayor, en
10 que concierne al estableeimi~ntode fábricas o gran_
des depósitos para capacidades de lnás die 1,000 cajas C~

explosivos o de la cantidad de cel',onadores correspondien-
, tes a 500 kilOg,ramos de' materiltl fulminante.

.\ ' .
Depósitos :regionales y elXpent'redurías subaltemas de
. exploshros. y alcdesorios

Auto¡'i:2laJclión pan fabrf.ear explosivos

.Art. 122. Nadie POdr~ dedicarse .a, la. fabricación, al­
mac~m.iento, tráfico y venta de explosivos. indu.strial~s
pata USOs civiles 5in ,una autorización expresa Ce la D1-'
l-ecci6n .General de' Minas y Comibusti'biles y .otra die la
de 8egUJrid.ad. ' .'

La faobricaqión ~ ajustará, por lo qUe $e :refi>ere a la
naturaleza y cantidad de Ilos ingredientes que entren en
la composici.ón de losl cartucllos, así como a. la.s instala­
cionoes y talLeres donde se preparan, a 10 que pre.wri.ban
.nos Reglamentos y disposicion~ vigentes,dictacOlS por
la D¡recciónGeneral de', Mimls y Combtistibiles, y a las
n91'ma.<> que <:ID 10 S'ttcesivo :qab.rán de dictarse- para cum­
plimiento Qe este ~lamento.

Prohibición de ~mplear otros ex])l~stvos

Art. 123. .En ningún t:t;'abajo civil que requie:ra vola~

duras Q disparos de trocee> de rocas 'u otros materiales
, podrán o€-mplearse explosivos distintos de Ilos autorizados

pOr el Ministerio de Indushiay Comercio y clasificac.os
pOr el ·de Hacienda a los. ~fectos' tributarios.

SoliJcitudles para instalar fábricas, .talleres o depósi­
tos de e-xpl()sivos

I

Art. 125. Ade1Uás d-e los dep6,s:l.tos anejos a las fábri- I
Cl:\3, se podrán OCu¡x;,r de la' venta c..e explOsivos y. aC<le- !
sorios otros depósitos regionaJles y otTa& expendedurías!
subalternas, con· de,pósitos- localles, de menor importancia. ' I

Unos y Qtros pueden establecers.e e·nlf€>Cintos sup~rfi_
dates o sublierráneos y estarán constrn.~dos, instalados y
proteg1eos con arregio a un próyecto fonnulado y apro­
bada· oregl$..mentaríaniente, por In. Dl..reOCiónGenei·a~ de .
Mi:nas YComb~tibles con an'eglo -a normas vigentes.'

Clwsificaocián fiscal y reS})do a .los derechos die pro-
~ ~ed:;t..d industrial

. Art,' 126. Una. vez autorizado un fa.bl~cante de €'xplo~
~ivOS 'Para ejercer su industria. solicitará, de la Direcclón
Genera.l de la Contoribuci<Ín pOr Usos y Consumos; antes
d~ E!;\l~~Xldel~,-sus productos al mercac.o. na. oPortuna .da...
5UiOOOlOO, 51 ;ya. no estuVtiera. hecba.. d~ lOS que se pro..

ponga elaborar, a los efectos tributarjos,con'a-n~loalás
disposiciones del Ministerio d.e H3lCienda.

Queda. bi€n enten<:tlc.o que TJJi las autonza.ciones· para.
fabrica.r' ni las clasificaciones fts,ca¡les prejU2€an nada réS­
pecto a derechos de propiedad industrial (patentes, mar_
cas, nombres regístrados, licencias de introcuoción o de
fab:rú.<:aoión, etc.).

Abastecimiento obliglaltorlo d\6 los DepósiUls ~io­

nales

Art.' 127..Determinada.la clllsIDca.cióIi. de los explosi­
vos civiles, €'S obllgatorio que tOdos nos d€1Jósitos regiona­
les. estén blen abastecidos de las diversa.s, categorías de .
explooivos y ac:eewr'los que se requi~ran habitualmente
en la región respectiva;'

. El suministr<'J c.e €xplooiVQS, de m-ec:h25, de detonado­
res, estopines. tenacillas" et.c., requerido pOr unconsu­
lllidor autorizado es oblig.atol'io para eH, proveedor regio_
nal a quI1E'11 aquél haya dirigido 'su pedido, .sin exd'1lSjví~ .
Iho.s ni p,re.ferencias que no estén Jus~ificadas' por una
orden especial de la Jefatura de M1nas.

:A!l prudente arbitrio de lns .Jefaturas de .1osDist..ritos
Mintros se "enooIllienda el ailcance de %ta prescripción
iIlsp'iradaen ben€ficio exclusivo de la producción minera,
para evitar suspensiones de trabajo motIyad:as por abaste_
cimientos deficientes.

Cada consumidor podrá abastecerse libre:m.~'te de ¡1II
fábrica o depósito que pr-efi-era.

PolV'orines }>alrtiJfuJifu'es pa.ra" ~l servilcio exclusivo de
. los consumidores

Art. 128. Los 'POlvorines autorizados 'reglamf>nta·ria_
mente como állejos a explotaciones de minas y canteras
para gua.rdar exp.lcsivos destinados al :consumo propio, no
PQdrá,n ceder ninguna cantidad de úos mismos aentida_
des o .trabajos que no dependan e'el titular a no mediar
autorización escrita de la Jefatura del Distrito M!inero, o
en casos' urgentes, de la Guardia Civil, Se anotarán las
salidas y entra<las oo1'l'oesj.)Ondientea en Cos res.p:€ctivo~

hbros de e:x.p~osivos a. <';Ue SE' refiere 1::'1 artiC'Ul0 1I3i2.. ~

. Oapacid·ad de los pabeIlon~s o ~~bos de W1 po-lvorfn
.particular . '.

Art, 129. Ü>S polvorines paríJiculaa-es podrán ser .su.­
perficiales o .subterráneos y tendrán la capacidad adecua.­
da al oon~ mensua·l de la. entidad· titular y So la !aci;.
lidad económica. del tra~rta de las remesas. No reba­
sarán de 200 cajas (5,000 kilogramos) [El. oapactda-6 de 6tda.
'pabellón super1lcia.1, y de 40 cajas la de cada trlctlo sub.
t€rránoo, debld:amE'nrte protegidos 'Y atslados en sus IX>­
sibles comunicaciones con otras insta]ac:ones o oon otras
labores mineras. con sújeci6n a. l1JIl proyecto aprobado }Y.)t
11:\. Dil"~ión General de Minas, siguiendo [os' trámites :re.;.
glanwnta,dós,

·Envases regbmentatIos

Art. 130. ~ acuerdo .con Jas dls'P06iciones dH IDnis..
terio de Hacienda y con las <xmvetl.!lencias <!el servicio de
Minas, ilOs explosivos y sus accesorios han de :ir et1:vasa...
dos. al saairde las fálbricas m. la. !onna. y cantidaaes que
so expresan a contimS-ción': .

. La 'Pór~vora: c.e mina, en pa.qu~tes de 'un kilogramo, v l:ii
pólvora Ni ~I)'VO paTa pirotteni 11 , en saquitos de cinco k1Jo_
logramo",. en el:lvt\s~s d~ madera.

Las pólvctas de caz.1; en unidades de 100, 2¡)(). SoO .1 '000
.y. 2.590 gra.mos. en en.VRSC'S exteriores de madera!. '.•
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Gula ~ clroube~ón de explosivos

Art. 132. Sin una guia de cilI'culaclón de explosivos
está ~terininantem€nt~prohibido fll ti'a,nsporte de las m,ate~
rias,a que serefi-ere este ReglameJhto~,

Esta. guia, facilitada a ~os ~basteoedol'e5 en ta\oMl'ios
para' que .¡;n ella declaJten el ¿etall~ de las exp.ediCioneB

. cuya. autorización solicitan del:t co~spondiente ln.te.r_
v-enC1ón, constará de- <niatrohojas 'Superpuestas para poli.
graftar, ª' saber: Una matriz, una hoja princ:pal, una filial!.
y lma ¿Uí-1icada. (modelo n'Úm-e.ro 5).

Estas tres últimas hojas serán envIad~s flor d abast.\:­
oedor :l, la Iu~erve:uWín dé Armas ce su demar«ación y se
kamitan d-el siguie::te modo: "

La. pl'in<:ipal, "sellada por tia Guardia C11Vii, que a.uto­
l' rie.a. así la saEda d~ la. r~m¡:ga. sel'á devuelta "al a:emltente

él ,a;¡ .t.r~ tl.ata y acompa.tiar4. .. .La upedJ.ción en t~

LB, dinamita y demás' e~losivos rompedores, oCualquie.
ra. que &ea su poteMia, 'en cUl'tuohos cillindricos de papel
de dift;rentes colores y diámetros, según sea su destino,
contenidoS en paqu€t..es rotulados de cartón con 'peso neto
d-e 2,5 kilogram.(:\<j y embalados ~stos 'paquetes por docénas
en cajas de madera con agarraderos manejable$, que con.
tienen, por tanto" Z5 ~ilogramos neto -cada uno,

Las c$psulas detonadoras para 'meclla de pólvora, en
cajite.s metáiicas de lOO'Cál,)5ulas cada una, emban.adas
en cajas de tfJ.bJa gruesa con tapa atornillada.

Los detooarlores eJéCtricos, con 5'00 "ahímbres' condue-
ttOre::l aislad(JS, en cartones de 2'5 piezas. .

Las mechas Dará birrenos, en rollos, de lOmetI'QS tta.­
dos ¡por grupos y envueltos en bombos de pa,¡>el y cartón
de 50 a 100 rollos.'

Todas las em.v<lllventes y todos los envases sobre ~os

cuales ha.ya de fijar ra Haci€!tlds ,un precinto tr~l.>utario

han de ser de mo¿~lo aprobado por la Direooi6n General
de Contri.bución de Usos y Oonsu;mos. \

En los envases exteriores die lOs bultos de expl~vos

que sallen de fálbrica o de depósito han de constar: el
nombre y el domicilio c.a' la fá.'brica, la d€signaciónco~

mercial del producto, ajustada aja Irlom.enclatu.ra autori_
zada, el pew neto contenido, l~ fecha de su" fabricación
y d(-l su e'xpedjci6n y 'ila dLrecei6n comp1ere. del ooThS1gna~

tano. >

,Las. etiquetas de las cnj as serán, de rolar verde pa..ra
los detonadores, rojo para los, ex,plooivos rompedores 'y
a.rnartllo para los autorizad.os en at~ósferas ilúlamables:

En los pequet63 oonstarám. impresas ·1as caracteristicas
reglamentarias que §e haya ordenado por el1 Servicio de
Minas y la composición cen~mal del explosivo.

venta de p61voms, explosivos " ~,l:ICJeSodos.-lnte.r...
~ción en los pedill.os

Art. 131. la venta. de pólrvora de mina, de'ptro~ ,
de e~plo.si:vos, dNon..ad:J)res y mechas deflagra.ntes se Ieg!..
Irá. por tas siguientes normas: -

. A) Consumi.dores habitua1les.-ooonprende a,' los det»­
sitarios y consumidores que dispongan M pdlvorin auto..
~ado.' «

Estarán provistos ce un lilbro talonario d-e pedidos fo­
liado, expedido por la Jefatura del Distrito Minero se..
gún el modelQ número 3, y que irá Impreso en pa.pe1 blan- '
oo. Cada folio e&tará connrpuesto de tres hojas' SUpel'pU€5­
t.as, 'Para pollig,rafiar el de~alle- de lo que se solicita.: hoja
matriz, hoja .principal y hoja filia,l. " ,1 ,

La. matriz queda en poder del poseedor del talOiI1.9.l1o.
La principal y la filial se mandan a, Ua Jdatura. de

Minas por conducto d€ll Ie¡pI'eSelltante reglamenta.rio d&l
peticronano en la cabecera <lel Di&trito Mine.ro, y la J-efa.
tlura, de'S1Jués de oon'S:.gruH si procede que n{) huy fu.con.
veniente en efectuar el suministro, devolverá al intere­
sacIo' la. prlllci:pal guardanqo la filial.

El 1nteresado, all hacer' el pedido comercial a la fábrica
o dep6sd.to, hará. referencia. a la ¡prineipal a~torizada, la
cual envia.rá dll'ectament-e a Ja Interveneión de Armas
<1:\1 punto donde radiqu3 el proveedor p3.ra que' sirva de
anTecedente al ex1:tmd.er la guia c.e ci rCUllaci6n aue ha de '
acompañar ,la expedición. ", ' ,

B) ConsumicloJ:cs' c:v'entuales. - C<:mlJPrende 'aquellos
qU€ no dispon:endo de 1J,)0lvorin autorlzado, utilicen cxpll
!.~V03 para cO:l:stru~ciOnes..ce ferrocal'l'iJes,p,rreteras, ca~

llales, <;.1bras d~ cal1t\:ria, ape:rturas,de pozos. trabajos de
pirotecnia., ero., .

Estos consumidores no podrán compra.r en ,cantidád
'superior a 50 killogramos. '

Para ~a compra solicitarán permiso especial del Di.­
rector G\;jtl-eral de- SegUridad en la. provincia de MadJi"'id, y
.d~ los .Goibernaáores civiles: en 1as' reStantes prov~OOillS~en solicitud.es d'€lbidamente rein~radas, a l~ que se
unirán certificaciones del B,egist:ro0entral de Penados y
Rebelees y se tramitarán por oooóucto de nas Interven.­
clones do Armas, que dtfuoe.rán, informar sobre Jos anteOO­
dentes de todas <:1ases del solicItante.

Concedido el perm~, fon:nularán el '})OOi.c.o en'impre­
80 fae.ilitado por ,la. J€fatura_Ml Distrito Minero, según'
modelo númerO 4, €lO papel rojo. '

Las bOjas princ:Lpa.f y :filial, debidamente oUb1er:ts.s, las "
enviarán ron una copia del permiso a la JEfatura c.e Mi,..

I
ns.3, rr~ 'Cu~!!., l1('$!=111éR de consignar, si procede, que no
hay inconvenleIlte en efectuar el sU,ministró, devoiverá.. a,l
interesado la hoja. princlpal, guarda.ndo 'la filial. "

I El ~ldo; que se nabrá lijusta.do en 10 posible a loo
paquetes y cartuchos estriotamente necesarios para' el tr.a..
bajo que se hubiere-' de realizar en el pla2.0 die un mes,
lo hará el interesado haciendo" referencia a la hoja prin­
cipal ,y al! permiSQ obtenido del Q<libierno, Civil, enviando
estos dOS dooocr~ntos dÍtreétamente a la lntervend6n de
Armas del punto donde radique el.proveedor iR. quil€n haya
he<"ho el pedido. 'para que sirvan de anteoec.€ll'us al e."'-

1 render 19, guia de circula-ci6n, que na de a<x:rmpaflar: a.}a,
, exped:ic16n. .

\' C) COnsumidores habitUados que no v.ngan polvorfn~
Las' Jefaturas de Minas, dand'O cuenta- al Director Gcl1e­
ral de Seguridad en la provineia de Madrid. y al Gober... '
nadOr ch1¡. en. lfJ.s reStantes. po,dlrán MtVniz'ur ~ que ha­
gan SUS pedido con &rreglo a,l a.partadO lÜ de este articu­
lo aaqu.ellos oonS\lIllldores habitualles queneeesiten e'X­
p!osirv<m en cantidad~s(;Qnsidera.blesy que no tengan pdl­
v<:>lrln propio pori:¡,ue ~~~¡echan .:;',¡ ~rúXimid~d a 105 c.e
los proveedores. ' . \ '

D) Las ventas aisladas de detonadores, me-ch8..f5 u,
otros oocesonos 6tl formal1.liarán también con pedidos, mo..

tdelos número 3 ó número 4, y los mismos trámites. La Je-,
!atura de Minas, a. su prud~nte arbitrio, podrá liniitar la

l

cantidad que se requteiR en cada casO de tales accesorios.
E) Los traslados ~ explosivos d€'Sde fábrica a. dep6;.

sHo y e.wended,úrlas proplns fuera del ,recinto de aquélla.,
quedan obligados .a l<lsmismos requisitos que ilas opera.
ciones de venta. a comumi<!'ores habituades.

F) Queda terminantemente prdhibida ia <:esi6n á ter_
ceras .personMoo e~los1vos, deto!nadores y 'mt:ch.as ll.di­
q'Utridoapor consumidores que no disponen c.e polvorfp..

, I
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su roeoorrldo hMtA rendir viaje en mat1oo'det dEStinata.
río el!. cual la conservará d1lJrante un afio a ladasposición
de 'C1,1alqui-er intervención ofici~l. ' ,

La filial Si>rá t:nviada par corTeo o!1cl3Jl directamente
desde 18. cHada Intenren~i~n de Annas al puesto de la.
Gua,rdLa CLVil de Ila dfflllarcación del destinataAl'io, que va.
con.sign~<!a en lá guja.La duplicada queda en la. Inter­
v~nciónque autoriza. el envIo.

Entre lás diversas CieqJendencias del recintO de una fá­
brica, así oomó entre el pol'V01i¡l de una. mina en ex,¡xlo..
taclón y loa' divers<'lS se:rv1c1os de arramque, no se neeesita
gufá. El transpoTte y distrihución doe eXIJ'losiv08 se I~alt.

zará bajo la ~nsabili<lad d€l Guarda o Agente Jura.<!.Q
a que a[uda el articu.lo 13S, con arreglQ al Reglamento in.

, te-mb fOrmulado por .la Dirección facultativa responsable
de da Ehnp:resa, en <:uII1lJ}11m1entú del' ReglameniO vigente
de Policía Minera.

Los ,tran!'lPOI'tes de exPlosivos por vías ~ulare8 inter.
v~nJ(ios por el Estado se ajustarán a los Reglamentos vi.-

. gellt€s respectivOS' soibre el tráfieo de €Stas materias. No
se admitirá ninguna faetura.dón ('¡in la preSentación de la
guia principal auoorizada par la Intervención de Armas.,

En [os transportes por carretera o camino OOI111probará
el transportista al hacers-e cargo de la eXJP€dición, la
exactitud de lo dec18.rac.o en. 1a hoja. ipl'ilú:lpalque recibe.
anotando en SU <:uademo de opeNc1OI1t5 las entregas que
ha. de· re9:11izar con o sin las reservas elle las '~i.rClln~t!ll1_
eias l~ sugieran. - - . ..- _. -

Los envases irán cerradQS y rotulados por tc6 remi­
'rentes; círcunstanda que comprobará e'l transporti.5ta.

Serán nulas:as guoÍas cuyo ,texto carezca de exactitud
en sus datoo o tengan adiciones o enmiendas con otra
letra o no posean el sello de la lintervención de Annas
del punto de Oligende la expedición.

Garantfa Ole MoepolÓD

Arl. 133. El, dtSt1natflrlo oonSigna.n1 i!a reeepctón de·
cada l'mlesa. en el cuaderno de oPeTac1onJes del 'tra.tl5pOO'­
,tista, d.álndo.se por enterado ~la8 reservas qu.e éste' hu-
biere formulado. '

A las veinticuatro boras de la recepción está obliga<!o
el! d:estinatarl.o a presentar a la Intervención de Armas
corr~ondiente la hoja iprinóp3Jl de la guia que ,le ha;J)rá
e,ntrega<lo .el. transportista para just1ficar la recepción.
La. Intervención la confrontará con la fiJiaU, Que· habn\
recibido directamente, y i4t fechar.á .y Sellará, devolvién_
dola. al I.nteresacQ, haciendo constar, si ha lugar, los re­
pa~ o l"e.5ervas que se, 'hubie-ren hecho.

V'l!tnta de peq....eñaSpartf.d:as de explosivos

Art. 134. Las expendedurías de cartuchos doe caza en
comercios urbanos podrán ser a:ut'Úrizadoo por la Dil'ec¡.
ción General ce seguridad,. en la provincia de Madrid, y
pOr los GObernadores Crvilf'-s, en las resta.,lltes, para ven­
der pequeñas partidas de- ,q:pIOSlVOs 'y accesorios pa.ra vo..
~adu~as de poca importancia a~rsOnas qUe posean la
autoTizac:6n que previene ~ art.ícul.() lino

Las existencias en estos comerclosno~xcederánunca
de 25 kl.los de explosivos (una ca.ja) , WI!I cápsula.s y l(j()
rollos de mecha. ,. .

LOS d€pósitos reglonal1es y las expendec.U!rías subalter­
nas qüed..an autorizados para vender fracciones de las
unida.de~ de envase. res-eñadas en el a..rtí~u¡o 130, p~ra
d.ar facilidades a los CQn.zumidnres de peqmñas cantidac.t!5,
sm mermar la eficaCIa de rn Intervención del Estado en
laaventu. ,~ .

•

" AiI e!fe<:to, pOdrá Abrirse' 00 pruquete Y oeX!Pender. el ex­
p!.()f;ivo oontEn;do en cartuChos suel~; la m'€Cha, en rollos
aislados, y las. cáPSUllas detona<!.oras, por medias doc€Uas,
enoel1radas en estuc:hitos o tacoo taladrados de madexa,
ntmca a granel en ,piezas,. sueltas. ,

NG podrán tener desprec1Il~dO más de un envase unL.
tM-io: paquete, saco, caja., etc. .,

.Las "Int:erV€nc1ones de Annas no autorizarán nin~n
pedico sUlbsiguiente de un péttcionario anterior de .CáIl­
td:ad meDor de 00 kiUOgramos sin haberse aseg;u:ra.do d16
que se ha consumido () está próximo a consumirse- [a,: pall'_
tieLa. redbida con anterioridaQ. salvo 10 que concier~ a.
mechaa y detonadores.

-
LIbro de exIsOOneias y 'df~ -rentas.-Pa~ mensual

. Art. 135. Tento Jos almacenes de las fábricas y loa
depósitos reg1pnales, como las expendedurías sUQalternas
y aun ffQS piólvorines particula,res, llevarán Un. libro diario

.~y los libros auxi 1ialreS necesarios parn, anota.r c.oetallada­
mente. a dos.. ooluqtnas: las entradas, con indicación de
procedencia, y las salida.s. con expresión de destino, des..
tinatari<J y tra~portista., para poder deducir rápidamente
la existencia que queda de cada especie de explosivos y
accesoriOS a:l fina~ de cada jornada. .

Estos libios irán foliados, sellados y dil1.genciadoo 'por
la Guardia Civ'i[. Sus asitmJtoo, s-in e!1!rlje!l<i~s ni rawe..,
duras, podrán' ser revisacoo en todo momento· por 1M
Autoridades de loo Centros a que se alude en el. artfcu-

, 10 121. Sl;"l rayado se acomodara a,l que ~ a"prue-be por ía.
, Deilega,ción de Hacienda o', de acuerdo oon ésta, pOr la Je.

fatura de Minas. inspirándose \m los modelos nÚffi6"OIS ;)
y () bis. para el Hbro· diario, y números.6 y 6 bis, pa.r~ el
JibrQ. auxlljar, que ~ llevará para caa.a una. de ias cate.
gorírts de .exploslvos d-e la clasificación fiscal por pot'€ll1ciss
<!~ 100 mi,smos (Ley ,del 17~). '

Mensualmen:te se remitirá a la Jefatura de Mine.a Y'"
lIa Dirección General de S€gurtdad un pa.rte' ~tallado,

.según modelos ltliÚlIleifOs 7 y 7 bis, qtle e~rese el resumen
de ffas entrada.s y salidas anotadas en los Ebr<JiS auxUiarea
alua.idoa. Las fábricas enviarán lUl t!jemplar de este parte
mensua.l a la. D:rec<:ión General de Industria. ~ Material
del Ministerio del Ejército. ..

Estos partes podrán ser cotejados por la Intervención
d~ Armas.

En cua:nto a' 100 petidonarios de e~IJ!os1vos'en ea..nti.
dad..es !lltmOres de cin.cuenta kilos, a.l terminar el plazo
de un mes a que alude t;;l.artfeulo 131, B), conta.do a par_
tir de la recepción d-e la Temesa, S'llSCribil'án en JI'a In­
tervención de Armas deS'li demarcación una. decIRración ,
Jurada de ·105 explOS1voo que l.es queden sobrantes y si. a
juicio <le la Inte:rv~ci6n hay caUsa justificada: podrá
concederle ést~ una, prórroga única da otro mes para el
oonsumo total de il.o recilbido.

Al cabo de est'a prórroga .está obligado a inutilizar el
S<librante en campO raso a presencia de la Guardia C1vi~

levantándO&:por ésta un acta que .se <ill.vi,ará a 1a Jefa..
tUl'a. de Minas para, conocimiento y toma de razÓn e:el
consumo real1iza-do. '

Credetnclal. de GUarda jurado a los trrarnsporiistas die
.exPlosivos. GlJI'il¡rdas de polvorines y. Agentles dlis~·ri~

buidores de ,explosi.vos

Art. 136. Todo ,oonduc~r p.abi~ual de ~lósivos en
vehfculo ,rodado sobr~ c.arl'etera., así <:orno todo guares de
mi polvorin y ,todo agente distribu:dor d~ explosivcs en
una. 'explotación minera de iIi1Jportanoia, ~eerá n01Í1bra­
miento d~ GUáJ.'6a-part~cuJarjurado, tXJ){}dido por- al-O<>-
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hernadü<r ci:viIJ: de la provinc1'8,. en que ].'9.dliq'11e!l sus ~etV1_
dos prindpaGl;s, a' instancia de la Empresa' patronal co..
rreS'pOndiente, previa prOlPuesta del Alcalde, ron los de­
más l"{~qui..s:itos· estajjl-ecic:os en las disposicion~ vigentes
para estos nombramien'tos, que serán registrados en J.a Je_
fatura de Millas y refrendadOs por la Direocilm General
de Seg'nridad. . .

CartUJa ~ lnstnl~nes

Art. 137.. La J-efatura, del Disirito. ~in~rooorrespon~
diente fa.ciiHará a estos agentes de ,t.raru;porte, custo:diay
distribpción de explOSivos una cl1,rtilla., con iru:;tl'ucciones y
di8irio ce o¡pera.ciones, provista de la fotografía y pruehas
(le identificación daotila,r dfU titulaJ.·, en ~a que ronsta.rán
las precauoiones indispensable:; para el mánejo habitua; de
cajas, paquetes y caa-tuohos y especia;lmente pal"á. casos
d~ incendio yde necesidad de inutilización d,e sustandas

.explosivas. La Dirección General de Minas y COmbusti.
bl-es edital'á' -estas cartillas y las C:istri!buirá a los Distl1­
tos antes del p:lazo de ou~tro meses, deS'Pués de la, pro.
mulgaciól1 clt:es~e R€glamclHo. ' ,

, Para caS()s u,rgentes y extraordinarios podrá e,onfia.rse
eIl trans:porte de una retneM de exp!oo:Lvos en cantida6 me­
nor de 50 kilogramos <:onducida a 10'll10 o en vehículo
aisl<'ldo a ,un condu<:tor ,SiÍl1 la credenciail de 'Guarda Nra.
eo medianr.e autoriza.cíón de la Guardia üivill, ron notL

, ficación inmediata. al Distrito Milnero.

Prohibición de tra¡n¡sporte de .explOlsivos no autori­
za/dos

Art. 138. Queda Vel'm,inantemente prohibido transpor.
tal' S'ustan-cias expilosivas distintas c.e las aludidas en el
articulo 121 de este Rcg,Jamento, cuyos nombr-es consta..
rán en la cartilla de Instrucciones a, que Se 'rcliere el al'.
tículo a.nt-erior, salvo un'R orJen -especia.lde la Jefatura
de :MÜ1a3.

Si cl transportista ,tuviere a.lguna duda, acerca ¿ea .
conte11l1do c'e loo 'bultOs que le han sido· encomendados,
podrá exigir del remitente la ga,rantía. de exactitud de
su declar:a.ción:

'i'r,amsport~ de cápsulas ~rt1onado()ras
'7'

Art. 139. \Las expediciones de Cáp5UJ'as <!ekmadoras
de5de fá;brica o depósito regiona,l o de&l·e ~ EL ~ás ex­
pend€durfas' SUlbalternas no irán nunca; juntamente CQl1

otras c..e sus~noias e~pl105ivas, s¿lvo ~6n a,utorizada.
por el Gobierno Civil, previo informe del Distrito Minero.

Intervención 'en ~(lS transpot'tes

Art. i40. La Guardia Civil, [os Agentes de la 'pol1cla
de Tráfico y los de :resgua;rcW e InG:pec-elón de Ha.cicllda
podn'in exigir en cualquder momento de Gas Empresas y
AgEnles de transporte Ja exhibición d€ la guia y (iocumetL
ws justificativos del transporte c.e explosivos.

\

Importación q,e e:xplosivos
, . ,

Ari. 141. Laimportaci6n desde el exlranjero de p61.
_'VOra.s, mezclas eX'Plostrvas o cápsuilas d€tonadoras y demás
.oooesorios se solicitarán en' insta.n.cia c.~l in~resa..do aJa
Dirección d€n.eral de l\.fjnt~s Y COD.l'bustibles, justific.'mdo
la necesidad del suministro extrsIlIje-ro, y con el informe
fáVOr,'lbile d.e eS;~ Dir€cción Gener3Jl y de la de Seguri­
dad, la <;ur.sará a la ce Ccmmcio, para soHdtar el O'Portu.
PO permiso de ]II'.l1JpOrta,ció!I.J.. '. "

Ante,¡; d-e dar entrada. de l,a merca~cla. por·lA Aduana.
habj¡litada. ELi efecto,'se 8atWa,rán el impuesto qUe corr~

ponda· por Uso y Consumo, si rtose hubiere' cuieadó' de
que vengan' desde el punto de origen [08 explosivos pro.
vistos del preci~to reglamentario.

La Administr.aci6ndeja Aduana na. despachará fa imer.
canda sinque ~l interesado haya oibteni¿ó de la Jefatura
d~l Distrito Minero en donde se halle /la AdUána. la guia
de circulI.aoión que se cita ~ el articulo 132 Y cuyas ho.­
jas principal y fili~l ent.regaráen la Inte...."Vel1ción d'\!' Ar­
mas de,Ja froMera, la,cuall al utiliz¡arlas y tramitaI1las,
'dará eonoomiento .detallac,o' de la imPortación real1zada
al MiiJ.isterio del Ejército, DirecciónG€nevail de Industrial
y Material. .

Exportación de exp]osivo~

Art. 142. La tre,mita.c!6n:: para una eAvot~tti,<:ióñ ae eX­
plosivos obliga a los siguientoes requisitos:

,l." Petición de informe fayorable pRra expol1tar a la;
Di.re~:ón Gen-eral de Minas y Comb'ustible.s, da cual ¡:¡e .
asesorará de la Di,tecc16n Genera.l de Ine:ustria y Mate­
rial del Ministeri? del Ejércit<;> y de-la de POll,ttoa Econó­
mic dell Miniswrio de ARuntos Exterior~s y fijará las con­
diciones que -hubieren de impoIIerse p.ara realiza:r la ex-
portación. '

2.° Gestá.6n c.e! exportador en la Dil'ccción General de
Oomerciode:~ oportunoty',npiso, 'Pr.esent.ando el informe
favorable de 'la de Minas. La de COmercio comunicará a
la. de seguridad y a la de PoUtica Económica su resolu. I

ción. par,a que cada urta de ellas tome las medidas opor~

tunas que interesen a sus departamentos respeetivos; 3d
como ít 11 a Dil'.cec1ón Gen,eral de Usos y Cónsumos pÓr.1o
que pueda afectar al impLlestopercibido.

La IñterveniCión'de Armns 'rle. 1:1 Frorite~'a, que hahJ'á ,re-_
cibido la hoja duplicada de Ua guía, comprobará la"~­

porlación y dárá .cuenta de ha'berse efectuado a la Jnter.
vención de Armas que hay..'!. -expedido la guia.

. .'1'clnsito dm explosivos

Ari. 143. El trámite pa:ra. ~e(\lizar un tránsito po.r Es.
paña de stwtandas explosivas consta,rá de Oos sigui-entes
requiSitos':, .

Insta,neis. al Mi,nisterio c.e Asuntos Extei1iores, D1r~c.
ción GenerAJl de Pdlitica Económica., en qUe conste con ~lli

solicH.ud: de transito eH PU'lllto d.e oI'!igen y de destino; el
remit.ente' y destlnatano de, 1'8. exp,edici6n; el número
y clase .<le les bt.Dltos a expeCir, con el Peso neto y bruto
de cada uuú de ellos; la designaciónextra.njera y Da. '
composioCÍón c.entes:ima,l del €XI])looivo; la fecha de su fa..
bdcacjón; u'lla gar~tltí'á· o dedl.aración de qUe a. través
de las envolventes de I\OS explosivos no se exudan SU1';­
tancias peligrosas; 'el me~io de ¡transporte que '~ ha de'·

. utilizar pára el tránsito, y 1M fronteras de Aduana de
entrada y salida..

El ;J.vnnist-el'io de Asuntos Exte1'iol"€S, 'Con los informes
favor·ahlesde las Direcciones Generales d.e MInas y Con!.
bus~~CQ.es, Segul'id;;td e Industria y Materia-l dei Ministerio
del 'Ejército, cOirwederá,;Si 'lo cree oportuno, elltrángito,
I!.otaficando su 4'1:etel1nina.ción, n dichas Dir€cciones y al
interes'aco, señal·indo las mndic1<ines que hayan sido im­
puest~s p?-ra la opemción.

Oficiarn asimismo <1 la Direooión Generall de- Aduanas
para que proceda all despacho correspondiente,

La expediciÓ11 no podrá em'prendé la má.rclla s~n auto..
l'Iizac1óh de' la Poliéi;'\, d1 Fronterns. La Dirección Gene.
ral de f5cg11tidad di<:ta.ra las instruccü.'mes perti.n'ent.es, .a,
ba,se: de q~e las mepedicioot:s v:e,.YMl cuswQiadas 'y' de que

•
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DISPOS1lOIONES TRANSllTORIAS

Suspensión' de a.utorlzac.ioni!s

Multa.s

ArtícUlo' 1.° Todas las i\11ulta.s qUe ~~ impongan con
arreglo a: los prectp1:oS de 'este Reglam~nto se harán
efectivas Pon papel. de pagos aJ Estado, conforme a ao
cMspuestQ por él articulo· 232 de Fa LeY d~1 !Timbre.

Facultad de intm-pretacióri .

Art. 2.0 Queda fa.cultada la Presidencia de[ Gob'ierno
para dictar las disposiciones pertinentes para. la aplica...
oión de este Reglamento.

DiS1l0sjd()h~.aJ:lltelior~

Art. 3.0- Quedan! <!.erogadás cuantasdoisposiciones &e
opongan a lo preceptuado en este Reg,lamento..

Prin1era.. PAra. el estaJbleclmient() de los nuev'os mode.­
lo!! de liCenCiR-B y permisos de. armas y g-¡.tlas d.é pe;,rte..
nenc1a, se considerarán caducadJas las a.ctua.ies a Jos tre15
meses de pU!blicac:ón de este Reglálnei1t<i.

Los poseedores de armas debexán solicita,r R~ ooeva
documentación en la fonn~ ordenada en eSte Reglamento, .
presentando las corr.:spondientes peticiones ante quitn
ccrresponda. . .

~s será expedido un certificado de Ja soliocttuc!:, .tln el
qUtl 'Be haga constar la feoha de Qa m1&n1a.. y la,.docu..
meqtaci6n que aoompaña y xE&eiia tW 1& ·~encia, "Y ¡u1as.

. ~

antiguas" ~as que ron el certifi-eado t-enc1J'á.n wgenc:a. basta
que sean canjea<!as por las nueva:s.

EL certificado tendrá dos m€ses de vdgeficis, y al ca,bo
dé esa rJlazo tendrá. qU6 .set" autori2lado' nuevamente ¡x:r
la. Guan-dia Civil!, ~i todavia. no rec.ibió' el 1n~esad'O los
nuevos docuánentos. A la. entrega. ce ést{),s le sera:lí rtco.
¡idos los a.ntiguos y. el oerti.fl.cado, qUe serán anUllados.

S a n e Ion e I &gtmda. En un piaa.o de dosme5e5, a partir de la
pubLicación d-eU, presente RegQa.me:nto, los poseedores. de

AlIt.' 144. Las Lnfraoo1OtleS de este ~áanent() en ma... a.r:rnas y eartuehtrla sin estM" autorizados podrán 05011-
teria. de. exploSivos, cuando no oonstituyan delito, se san. citar Ia. .documentación. en la forma ordenada.
cionarán con arregtlo a los artículos' 5-&; 59, 60 Y 61 del .
mismoequipari'ndo en este úlJ.t1mo el cal'tuoho de ex. Al presentar Ja, 15olacitud, se [es entregará un recibO
plosiro. 'caja d~ dftona.cores o cada. 50 rollos de meche. en eI.l que se reseñe el arma, y con el cl,lal sU'Pli.rá.n !I.a..
a un arma., para. €fedos de fijación de la cuantia de]a. licencia y guía. en tanto no les sean. conoodidas. .

multa. . 1 Si l~s Iu~ra nega¿a la licencia, tendrán qUe entregar el
Las infracciones el). fahriC~iOdnanál?:~ a las ·~ut:~e. anTIa en 'dond{} hayan presentado la SOlidltUd, que se

citan en el artiéu!o '60 seran enunCl"",-as por '~a Dl. enajenará en Qa fonna-indica{'.:a en este Reg amento.
reooión Genera,l de Minas .a la de 'Sp,guridad, solicitando El reci'bQautoriZaoi6n debt:rá ser visado bimensual.
la sanción corresp<¡n.di0Ilt~.

mente, haciendo Constar En él su vigencia por ¡no ha.
berSe redbtC"o los doc'1.lImentos Sólic:tados, y a. la. entrega.
de éstos será canjeado ¡PO! ellos.

. Lcsposeedores de armas Y cartuoheria que no· deseen.
lega,rza;rIas deberán hacer entr€'ga de ellas en eJ, ntdsmo
piazo de dos meses en cualquier puesto de la Gua.rdla.
Qi,viL, Coilltisaría -O E.stab'leeimiento Q Dependencia Militar
o AJlceldía., pudiendo exigir rtlOibO de la entrega.

No se ~xigirá ningún data o informe acerca: de la '
procee.enda de las armas que se entr~uen durante ~
plazo ni pcdrá. t"Xigirse responsabilidad de· mnguna c1asa
por la t~neniCia-.

Los receptores de ns:s annaos las' efi.1viarán rese1íadas '1
reladona&s; especificando !as fechas de entrega. y nom..
bre del que la entregó (si lo ha. facilitado vo:untari.a-.
mellhe) a. los Parques de Artillerfa. .

La. D'..rección Gen~rall de Industria. y Materia~ orde.
nará la inutilización o aprovechamien1:<:J de '¡aS annas
y eartuohos reoogádos. Caso de obten~r algún beneficio.
ingresará -en el Colegio de HUérfanOS.

La entr'ega puede Ii.a.cer~e por los interesados o por
cualquier Pt-rsona, sin nec€'Sidad de hacer constar tl1 núm.
bre del poseedor.

Tercera. Los Ministros de Asuntos Exteriores, d€'l
Ejército, Marina, Aire y DiI'€coión~ Generales de ,Se_
guridad y <!.-e. MinaS' y COmbustibles dictarán las disposi.
ciones complementarias en sUS respectivo.s DepaJ.'tamen_
to.s para que en 'un plazo de dos meses queden. aegalili.
zadas,oeon arreglo a este Reg'lamento, las arm,3.S y .car_
tucl1ena en pod€r del pe1'so'11.al con derecho a licenc:a
tipos A Y E, Y. por otra. parte, quede en vigor cJ,tanto
se refiere a explosivos.

. . ¡ .
Cuarta. La Direoción GmoeraJl c-e Minas y combusti­

blES publicaré. en el pLazo de un m.es, y 8. partir <l.c la.
pulblicación de .este Reglamento. la. [ilsta QficiaJl de los
e:x.~o.sLY08 civiles, ron Ja,.;¡ clasificaciones y. asimiLaciones
cítad,ase1l el! a.rt1ou10 lJ2t.: 8.Jtendiendo a: la ccmposieión
centesimal de cadA. uno d~ SUS ing,ree.ientes €6pecifi<:a..
mente· expresados, i11-eluy~ndo en ellos la envol'Vente ha.
b1.tuBll de lOs eartuohos, cuando se 'tra~e de c:\.'Plos:~os

para m:n..as oon lSJbol'e.s SUibf..erránea.s. Indicará también
en dic.ha ltsta jos procios unitarios autorizados los im.
pUe&tos que' los graven por Usos y Co-nsumoo y' el lugar
de su &dquJsiciónl .

se .tomm !la.smoedid.as que orea convenientes i;lichaDi~
r.~clón para Qa, d,ebida seguridad del tránsito,. según el
medio de tra!lI;porte a. empleare importancia de la mer.
canela.

Los gastos que la 'custodia. dLspuesta ocasionare &eren
sufragad.oa por quien haya oolicHoo.o· td ~to.

Art. 145. El Dir€ctorg-en~ral de- Seguridad: tiene· fa_
cu;,tad para retlxa;f o s1Jsperider cua.n.tas autorizaciones
se hubieran ConCt:dido hasta la foohaQ,se oonoodan en no

. sUcesivo a. bbr1c:antes, comerciant~s y pa.rtdcula,res para
estas materias.

19ual.men'te podrá ordenar lsean d~tadas en los
. pnlvolinesque ~ttme CO'!lvenLente, cuando as! ~o aoons.e­

jan a,as circullllStancias.
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FORMULA:EÜO NUMERO 1

Marca. : , , , núm ; .
Arma : ,.' : cadibre ~ ; ..
proCe~~l1cia ' ,.: Propiedad de D .

~~~~~~a -::::: ::::: ::::'::: :::: :~:::: :~: ::::~::::::: ::::::::::::::: ::: ::: ::::::::::::::::::: ::: ::::: ::::::::,::: ::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::.:
Cargo :., , , , ~.

Li{;encia núm de de : de 19'4.... . ' .
GUIA expedid·s por : : ; ; - ..

. 1,

d~ 19'4: ...
'(Firma.. )

---_.,
LICENCIA' TIPO .•. 1.. .

'1 ~
, . ,....,

~ f .':...
B

~
;::1 $
oc: ·c...
..e!

~
I

1:.. IIJ

8- !!lS
'e'I

ol

e:: ~
~ E't;l i.

~ g~: &: 4)',
....,

~
',.¡

~. ¡:;
.'

~:s t. ..... ~

=:>
~ .lJ

o.
C)

a " de ' ; ; ' .

:
: , .
': .

.
~

.~ ~

..~.
el!! ~.....

~
t,.),

te5 ....
o g

~ ~

~
... ~!!lS

~o

.'

i :.
·;' I

··". .......
Q

~ "

~ ...¡;)
'd ¡::

~
col

i :B
ot:Ig '0. (1).....

o o.... :... r..
p,.¡ p,.¡ ~

~ __ L_·_~._~~._~.

,~
~
1-<.a

~
.~,

GUIA

.. •• • • • • • .. • • " .11 ••• I •• , •• I • t • t • , • l ••••• ' • : • " , , •• la., • ~ "

(Sello. )

En
• /. "'; ~ t "1,1'" l o. .. o. t •••• ;. , ••• l. 1.1' .t. t tl ,. tt , •••••• t.

I

eopi a de la. GUIA l1t"un. .. .
Para el Registro central de GUiías.

-_._--~--------------------:..:..-_-----------------

GUIA LICENCIA' TIPO ........ , ..... f .... f ......

Marca ,'" ,.. ",' , ' P' , •• ,.-~- ~-.'•• " ,.',. '., •••• : •• , núm. 'oo.,.~, •••••••••• 1 ••1••••••••••• l ••••••••••••••• ~ "' •••••• , •••••••' ••••

Arma , caQibre ; ..
Procedencia ~ : , , ..
Própiedad de D , , , : ~ ..

.~~l~~;~~. :-: ~:~::~::::::::::::::::: ::::::::::::::::::: ::: ::::: :'::::::::': ':::::::::::::::~:::::: :.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::
Licencia núm , <te : de : ; : ' de. 194.... .

GUIA ex¡pedid-a POl' : ~ ' : .. : ' , : :.. .
........ t oO ,oO """ ••••• , t ••••••••••••••••• ,. l.··· 1 •••

"En ....•.................•.." ', ,..•.••..",
(SellQ. )

a de ; de' 194 .

(}i'lnna.J

I COpia. de la GUIA 11úm .
I Para .expedti.en¡e te Aorm3<s.
L...~

_----;-- 12,5 ~e11tímetros--___,---_--- ---
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SOll[arruo DE CARTUCHOS, PETl)Gl!QlN DE CARTUC'HOS ENTREGA DE .CARTUCHOS O)

N

lIlo

. Señor 'Lllterventor de A~ cie .•••~~ ....."' ...
" j

~ , .-, ." ' .

Señ6l' Dir~WL' del Parque. de Artilleria de

.............................- jo - .

Señor Itlterventor de Armas de

, . .
• oO, ~ 1 1 .. l'"'' , t ••

...

Dot1. .;.

que en'Via .pG'r gIro itOSta.l !llIÚm. • .

mero , OOI!, guáa. de perl-enencia

tu
O
t"4
l!:l
to3
loioI

2:

O
"J!.l
I-e

O...
~

tot
.t:f
l!:l
~

l!:l
['IJ

'103
~

~

O

lo" c _ ..

..................................... -lo .......

Pai'a su entrega.. al intereSa4o, 6'E! remiten

perte-nenciarnúm. , de feoha .

................. ;... , correspondiente a la. guia de

.,

La. entre.ga. deberá anotarse en' la ~ de

25 cal"tuohos de' pisOO1a mm .
'"

perlieneno;a..

........................, de' don

pesetas•.

a::g
g

Recibido giro núm..•.....•. ,.,...••..•., ~e fe- .;

'Oh.a ' , por · ·,·· u • o
t..:I'............."

"

.................. ;de .

Ha inIpoosto un.- giro -poStal aúm.
I

'Ambos document.os, en regla..

Don .

Se halla en po~iónde 'lieen.cia clase , .

nUmo ,. '<Le f€Oha ,

.........................,. ~ l ......... de

y guia tlIÚIU , fecha ,¡.

so1Jici·ta ;5 eartuohos de pistola

mDl ,.1

día. :.......................... .,

•

cartuchos, previo............... ' .Bol!icita

~()r,d~ una pistola mal~ : f

de ..,..... núl:iInetl'06 , ntl-
. I . . . .

pago de' su ilnporte ,

DÚU1ero , , de fooha -;.,

'S licencia. de arDDaS ooi'te9pondáe'llte,.

al !Parque de Artilletia de ••.••.~ '" ;t

.........." ., a de de

'can f~~ ~

\

. .

-'

.'
•

!Parte que quedará .en !la' Irutervendón de '

Al~as de la Guardia OiviJ.

:E'8.rte que se enviará al Parque de Al~tillel·~;

'y quédará allí Para su contabilidad

"

P~rte que se remite al Pa.rque, y éste de-..
Vluelve para qua sIrva <i€ gU.ía a 110-5 cartuchos

y entrega ,a.l interesado:,,--

t­co
m
=:
~o
....
(O

ol>o
c:.Jl
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MODELO NUMERO 3.-A QUE Si: ALUDE EN EL ARTICULO 131
. " l

DIRECcí:ON GENERAL DE
MINAS' Y COMBtJ~TIBLES

DISTRITO ,MINERO DE •••••• iI 11 11 •••••••• t!

Talona'rio nüm: 11 ...... 11" 11 ...... a. i ... ~ 11 ••• '* •• ti. 11 .... 11 •

, RO.lA MATRIZ

Folio núm. , .
• 11 11 ' " ••• 111 •• 11 11 11 _.

Pedido de explosivos a (1) ... l.' tri 1I II 'II.t 11 tr 11 ,.' .,'. ".'" •••••• ' ',',

J I

que formula
. .

d " . /' .~ d '( on 11 .0" 11" 11 ,•• " 11 1"" 11 ., - en repr~ntaClon e ,.. '~_ 1 ',. '•.• , •• f..'.~.'''''. t
o

_ .. '." .,~~•••;

para' almace~arlos en el Depósito Regional, Ex pendeduna subalterna, para consumir en trabajos

de mina, cantera, obra (2}, titulada .' , '.' ..: ; y situada en término'
,

municipal de ' , declarando que dispone de polvorín autorizado oficialmente

y situado en el paraje ele : ~ , y qtie está ~nterado', para su cumplimiento, del vi"

ge~1te Reghl111ento de Armas y I;:xplosivos.

I unid'lIdes' .,
'(OJJja.e. paqnetes. l'oiios..

etcétera)

Paso total

Kilogramos
Designación detallada de los explosivos y aocesorios pedidos

El tra~sporte se ha de efectuar por f. c. hasta ia estación d~ .. '.' ~ , y por

carretera y .camine;> hast~ el po~vorin, bajo la responsabilidad del (3)' •. '.' ......................• '.' '!~L'_'~i.,

. entregándose la mercancía a '(4) .. '.' . '." o o •••• ',' :

.. ,
(Fecha., sello legible y firma, 1

Informe y sello de la Jefa.tum de:1 Dis.trito' M1Í1e.ro.

No hay inconveniente en efectuar el Suministro a que se
. refiere est;e pedido.

En rngen1erp ~fe,

.- \ , '

. \ '" .

Fecha , 1l1li•••••1••••••••••••• ••• •••••• 110. .'"
\ .

,(1) Indiqu€se 'la fábrica o depó&lto aba6tecJ¿dor
(2)Ta<:har lo Que nO BEI~ pertlJD.ente' .
(3) A.bae,teor;cl'Or. cOnsumidOr o trari&Pm-tista.. indicando el nombre o' raZÓn SOC~at del mlsmo"
(4) Nombre del Gu..an:da jurado del Po1vorin .. .

. NOTA,-Chda nÚ/Inlero de foUo consta de tres hojas OClnlo el mOdelO Q e l5Ó1lo dlfeT o1Ú . .
JXl,e;tr~~:J>:~ ~~1paJ.'l!.,_qtra.. Hoja dupiioade.. titSJIla que pUled.an~~ :;nliEm~t1em~~:a;sJ.p~c~a

. .1,&.,. .. ~_'.• la. 2l4utu&1ll.dad. para. HUért~O$, ~lsd.óJ¡ y A'UX'W,o d,e los CUl~ Cie wnas~ ."
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I MODELO' N'O'MERO 4,-A QUE ALUDE EL ABTIOULO 181

....
19 e~e1"o lV45

DISTRITO MINERO DEDlRECCION GENE~AL DE
J\UNAS y COMBUSTIBLES

", . '~., .'.~ " _.', r.'I f. r

, . .
••••• ,." iII ••• , •••••••••••• , ti.

HOJA MATRIZ

Pedido de explosivo's en cantidad menor de 50 kilogramos que fonnula don _, " • ti i •• ~_IIo-" ":-t-'••:~..-~.:
. ,

• A' . 1 d'· d (1) ..,:--".'iII I~~~ .. ; ••.•· •••••·, ue ......•,•..•.•.... ,....•..,.. , a . eposl.t.o,_.,e _ '. ~, ~ -' ,,~,,~, - _ _, p.ara
.. ' . ' '.. ., , •• .- .-. - o . " .- >• ' '. , 'h", ••• j • ,_ ~

los trabajos de una.Il1il1a(~),cantera, obra, titulada ',.: ';'.::' ~ ~ ;"~'''' .;:.~ ......•........ ", .... , y situada
• . '. .' . .' I .

en térmiüo' municipal de " :, .ma nifestando que, no poseyendp polvorín adecuado.

guar<hlrá. bajo su respons~biiIdady'.~orseparado, ]~s'cartuchos y'los detonadár'es qu~ no con!suma
.' " :" '. ,_.,-. ::' ."'- '.' 'o o " ", '. - , ' '0" ,. •

en el día,'cn' recinto cerrad.o., situado en ; ; ,. ydedaranclo que queda enterado

de las pre,scripdones reglamentar.ia~ que se consignan a.l dorso, para· su. exacto, cumplirl1iento•

.1 .

Peso total

K110granwa

; .

.= ir

Desdgmlaclon 'd-e1Ja,lIad~delos teX¡¡)li:::>slV06 y: a.coesorlPs pe<Md.1J5. .

'Ef transporte se ha de efectuar desde el d~ pósito, o: expendeduría' hasta el sitio de .empleo
'" , f, •.. _.' .. ' '. o',~_; ,:",.; ...,>', ~ • _ _

,cn f. c,' en carro, a lomo (2), b2Jjo la responsabilidaf.d~l abast~cedor,consumidor, transportista. . ." _.,

autol-iza<lo, don .. 11I ••• ',.' '." .0'. '." ..,.._~ .... ',' i1'" .,. ti ••••, ... 1It._. '.' ~ _..• '.', ...... '•• _.11I •••• " •• _,.' '" '••••

(FOOhay .fiinul: -deleoltcltap.teJ

ln!ornne y \!leona de la Jeta,¡tUTa del Dl~trltO Minero.

Queda autori~aeto C'~ 5umini.st-ro "a; qúe S{H·eftere· -este pedidO.

El Ing-enie¡:Q' Jefe.

Fecha I
••• t , ".'tI •••• ~.~ •• tI *,."" ,. ,••• '" ••••••:

'~' l.

. .\

(1) IndíQuese la fáb:rloa. de,p~to o eXllen~Murra.·s;ba.steoedpra..
(2) 'l'álc.hes.e 1¡.l que no sea Pélrt4-~'ffi:OO" .' ": ··.;,.c:.. ···.,:-·¡.'.·;,.

, I .-' ..\

NOTA.--Pa.lJü¡ iN"Jjo.
(. '

~' ...., '¡. ...". -".:.'.., .'

otr:l..~CRd,. pedido oonsta <le trB\'ll hojas l~uaies 1'orl11a,ndoun' ~-Uade1_. Se -dil.1lelre,nda¡n·sólo en que una
VOne HoJa llIiatrlz; iltJra. Hoja prlnc.l'paI. y otra. RO.la du l'lloa.d!l,. Bien L.mtl'adais para que· 'D'Ued;a. ou'brirse aun
tiempo oon PRpe-]~1!I .d~ gu~a.

. Pl.~de ~~~~. ~.,·~~·'.\~)tu~~ ~a~ ~~;~~~cÓ·~l~ ~'A~~:~ acs OU~ de ~;.
• .... + ...::.,..'.. ~:-~~:~. : ";•.~ .",: -."', • W h, ~.:'-:••, ~:._
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MODELO NUM: 5.-A QUE ALUDE EL ARTICULO 132

DISTRITO MINERO DE ... , ¡ .......

Sello de 19, Jefatura,

(Aj'

GUIA DE CIRCUl,ACION DE
EXPLOSIVOS NUM~ .. .

, .
Esta GUIA no eS válida .si no está s'ellRda 'POr la Int~lrvenci6n de ,Armas del pU'lltD de salida.

........................, .a de d·e 194 .

ACCESORIOS
Meoha doble. R.<>llos ~................... Detonadores nÚlll..3, ~ ; ; ..
ldel11 sencilla..idenl Detonadores núm. 5 : :' .
•••• , a. f ~."', ''' •• '1* ••••• _ ,..... Detonadores núm. 8 , ,,, ,.. ,,, , , .
............................................... ~ '1' Ic·em eléctricos " ;.. : .

.111 ...... ' •• ,11.' ....EX])e!dIic16n núm.

I
••••••••• " • • • • ~ I • , • .. •• • • • •••••••••

11'···' ..•.••..•. ,.,., .

De mina , ..
De:car-a : .
Sin hu.m() ..

(Finna y sello del remitente:)

·r·

Reservado en la. Hoja Prin.cipa4 para.
~llo de recepción del destins,ta.t"io. que
Slfchivará. la GULA. So aiEJposioCi6n de la
Aut<>rid?d.

............ p ••• II •• , •••• I' ••••••••••

" ..... " ••• ~" •• ",' ••••••• I •• ,,' " .... I "

I En capa 5 bis

7, ''1 ,bis, 7 ter. ;... ~.:..

De seguridad

En roca, núm. 2 .
2 bis,.2 ter., ..
Núm. 11, sabuilita ..

(Sello de la Guardia dvil

dlel PU€sto de saUda.)

Prec1r)...t~s .•. ,,-..•.. f 1,", •• : •••• ".,f''' ••••••• ~ ...... , .. ".

(B) .
Hoja principal

que i:orresporid·e al pedi<:lofOrn'J!111ad.o con techa .. : ~ ,. por : de , ; ..
provincia. de con! instruccione'3cLe que ha. de se'! enviado el 5Uiministto:

por ferroearril désde ; : hasta' ..
por desde : ; hasta .. ; .
'P:0r : desd·e : ,.. hasta : " :. '. .. ~.,

'9 'entregado en el paraJe " (.., demarcación 'del Puesto de la GuardIa Civil, . . d
de :por el remitente, ,el transportista D ~ \ 'eldestlUatario, ~

. , . (Tachar 10, que J:ir.) proc:::da). • ~

y. notift.cando .Clue ·el d-estma'ta,no dlspo~e de polvonn autorIzado. s,.

DETALLE DE SUMINISTRO DE EXPLOStvOS ~a
11 ' " .DE GRAN POTENGIA . I .DE M~~~C~~-:~~1

1
._ .' D~~ ~AJ~ __p~i~i- ,-J !

lsultoo Kg. Bultcs.f. I Eg. Bult~I I KZ. j, 50
l~- --. ¡---.,.- --1 ~- --- I ~.

1 Goma núm. 1 Aluminita. ;........... Glorosina 1\ ~
Idem' 1 eSpee. .. , N:tram1ta :o...... ..... Natamit.a 2 :....... ~
DiI}arnonita 1 . D'·t 2 . D1namiUi. 3 i'

All1anlú!1J a ~ ,.. eh d't o . I~'
el(t ~

Liga.mital 2 ,.............. Trin<>lita J

Gr'~r:li~úm'1..2 ¡........... .. ,..:: :..:::::: :::,. ~
.n o··", ...,

pólvorasDinamita 1 1. .

Sabulita, B ..
Natamita ..
Goma l1úm: B : ..

'.
~OTAS PARA EL IMPRESOR -Esta GUIA c.ompuEG te. de cuatro hpja.s. SUpel'PUlosta.s, ()OOl idéntico te¡¡;to. sll.lvQ

el rótulo' B (HOJA MAnnZ. HOJ'A' PR.T~OIPAL.· HOJA FILIAL HOJA. DUPLI,ClADAl, se con1ecc1oMl'á por cuader-
tllli06. El. 'llannafio (lB 18él PoJaIil no .exoe<J.e:á dla 14 por 22. •
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MODELO NUMERoO.-ROTULO. DE LA. PRIMERA PAGINA

DIRECCION GENERAL. DE.
MINAS Y COMBUSTIBLES

l·

DISTRITO MINEjUl DE " ••• " I _, .. ,- 1".

SEij,VICIO DE .EXPLOSIVOS ..

LIBRO DtARIO

DE ENTRAD..o\S Y SALIDAS DE
TODA eLASE DE EXPLOSIVOS,

Y AOOESORIOS' .
", ~.

.... ,- ~.. -.

. , _." 0'. .:, '~.•

'.':.,'. ,. ': .

•. _". °0 - ~

;.;.

para ~so de'los almacenes de fáb-ricaB ,de Depósitos 'Regionales,

de_ Expendedurías subal~ernas y de Polvorines parti~u]ares, en .

cumplimiento. de"Io dispuesto en el ar#culo 132 del Reglamento

de Armas y: Explosivos. ' .

NOTA·.-I~os asié-ntos'de tudas las ,operaciones irán numerados y se formarán sucesivarrl~nte'por
orden dé fecIla< sin 'enmiendas ni raspaduras: Todo error involuntario' se salvará con la opOr­
tuna contrapartida, si h~1 lugar, o-con una adyertencia en el texto si el error no afectara a las
cifI-as. El resumen de los ~lsientos. del día para cada explosivo pasará a la HOJA especial que
para el mismo se lIev,lrá en el LIBRO AUXILIAR de cada una de las seis' categorías de la
c1asiIitaci()n establecida en la Ley de 17 de marzo de 1932 para los explosivos iHlcionales, á sa:-:­
ber: L° Pólvora de mina o en polyó para pij·otécnico. 2.° Explosivos de baja potencia. 3.° Ex­
plosivos de media lJptcncia. 4.° Explosivos de gran potencia. 5.0

_ Explosivos de se~rid(\d regla:':
mentaria o autorizados para atmósferas inflamables. ,6.0 1\'1echas y detonadores. .

" .
. ,MODEL0

1
NUMERO 6 BIS.-RAYADO DEL LIBRO .DIARIO

• Pesetas

ENTRADAS

K~_

-_._-----:F1olio
del libro
aux1l1ar

Número y . cletalle del' asiento,
Origen y r€mitente de las entra­
da~ De6tillo det~llado de 13.6

. salidas. .

Cantidad y'
clac,a d::: un!.

. cl.aeles .
FeCha'

~.--===~.~---~~-~~~=~~~~~-=~~~--=-~~=~~~~~~~~~~~

~~_s__!

1
1
I
l·

II
II

,
.. ~,' o'· ~, • •

r

.(

~ .
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MObELO NUMERo 7.':"-'ROTULQ DE LA PRIMERA PAGIN A DEL UBRO AUXILIAR

DIRECCION GENERAL DE
. IvllNAS y .COMBUSTIBLES

DlSTRI.TOM~ERO DE' .' ~ .. ,,' ..

LIBRO .AUXILt'AR

Sm:tYl!CIO DiE EXPLOSIVOS . I

,
DE ALMAOEl\ PAR A ·CADA

CATEGORIA PE EXPL-OSIVOS
para uso de to dos los Almacen~ de Fábri.cas~ de' Depósitos, Ex..
pendedurías y PolvorineS, en cumplimiento de lomspuestq en
el a~tícul~ 132 del Reglamento de Arma.s "Y Explosivos.

NOTA.-En ca¿a. HOJA se formularán. única~ente Iosa.si eJ:l;tos del DIARIO que 'Correspondan al movimientO de ex~
plosivos. indica.'l.1o en.;e.r rótulo de la misma. Estos asie ntos, sin enmienq.as ni raspaduras, expresarán sim\)lem.ente
un resumen sucinto de los d€tallad-os en el DIARIO; puede bastar su l;eferencia. numérica y hasta. puede reun1r­
s.een uno SOlo todos los asientos numerados del día. .de la fecha que se refieran al explosivo aludi¿O. Todo err.or
involuntario se salvará con aa oporh;ma conti"apartida, si afect,a a hs cUras. o COn una aid.vertenci~.. .

, .'

MODELO NUMERO 7 BIS.-RAYADO DELLIBRb AUXILIAR
I '

HOJA DEL EXPLOSIVO DENO}4INADO : .

9onipr·~,ndi:d,o en. l~ categoria ; : .

Folio núm. ., ••••• lo .... t ..... 'Il ••••••• 1 ...

rotal de entl;ac.·as y salidas desde primero de ano ...... (b"'l- C)

(e)
1

(d + e) [
- ~'~-'-~-

_._-"':-_.~

-.~- -
-

'Fecha
Oantidad y INiune;ro y detalle del niSlento.

)la6e eb'lunL Origen y remitente de las entl'a-
,dad-&g Id!a.,. Destino detalla<1O .<le 138

salidas. .
----l. . ---,-'-I~---

(1) Existencia. el 1.° de año,
total de Entradas y Salidas
durante loo m-cses anteriores
al actual1 ,.

DETALLE DE ENTRADAS Y SALIDAS EN EL MES
DE LA. FECHA

--~-------------------'---=--,

ENTRADAS

Kg, Píei5~tM
_..L-.----.--

~

a)

b)

SALIDAS
...,-.

d)

- -
i
1
1,
I

¡

I
I

I
I.

rOLélir igual para blllM1OCM' (a+b+Ó •••••••••• ,.t"' •• ''' ••• I •••••••••••••• ,., •••••••••••• , •••••• , ••

j.



DISTRITO MIN.ElltO· DEnmECCION GENERAL. iDE
MINAS Y COMBUSTIBLES

/

Mes de 41 •••• ' .

~

~

l'lt,-
en
CA .

o
MODELO NUMERO S (EDITADO POR LA MUTUALIDAD PtutA· HUERF'ANOS. PREVIS~ON y AUXn..rO DE LOS CUERPOS DE :MINAB)

,1:'

PAR T E M E N S U A L de Entm.d:as. SlailildJas ;y Exi...mencdas de Jos explosil:vos a.J.nw.tQ!.naldos en los polvorintes 'Y depósi!tos de .... : ." .. , ..•. I SIJ
...................... , en ~ , en cumpJ.imi¡ento de lo' dh..puesto en el a.l"ti>culo 133 del Reglamen~ de Ar-
mas y Explo~vos.

....

=O
t"I
t.!!J
loiJ...
Z

~.

~
Iool ".

.~...
~

t"

'='
~

~I ~
Ioi!
>

-··l~

..

DAS

I

-".

..

"

-1 r I I I~ I l ' II

(a)

Suma ..

t. l'" ••••••." ..

~.a De media potencia..

Aluminita., Nitramlta O,
Dinamortita 2espe..
cia,l, Ligamita"1 y 2...

GOrlul. núm. .2 y núm.' 2
especia;l .

Trinolita"R 7 ~.

Dinamita núm. 1 .
Sabulita B ..
Natamita. .
GOtná núm. 3 ..

2.- De baja; lMlote.n.eia.
OLorosina blanca., Nata.-
'mita 2R : : .

Dinamita núm. 3 .
(Jhedd:·Ú~, 04 .
Sabuhta S ..
Trinolita .

1.& ~ólvGra de mina y en
pulvo .

'J=--- E .N T R. A D AS I ' S A L 1
. )ategorías y designacione:5 . . ===============

, . EK1s~nclas en 1 ;SUma. .hasta la -. I '.<lelos eexplosiV06 . DUl'nn:[¡e los m.e_ Eu. el ~ de la fecha. Dumnte IOB Il1~_ En' el Il1~ de la rpIDM!8 hasta. la .
or1me<ro de afio ses anteriOlres al fecha . liJes anteriores al fecha fech1L" Ex1&tEmcJa...

claslflcadcs _.e a<~f;uJa.l -r- - actual, . , _ _' , _- . - ._~

Kg. Kg. . Kg. Kg. Kg. -Kg. Kg. KIl. .' .

I --- I <b' I "01/ ,..+ b+c) / Id) • I 'el I (d+o, I

"
l-I
<Q

i....
'=Q....
QI

-----1 I-----1
:::::::~::~;;::=::-:::::::::~::::~==~:==::::::::===f::::::::========,f~:::=====;:===11======.

I .'
~uma , . =;:::::= __

- oo 1 l.' •••••• l t.

i4.~ De gran potencia.

Goma núm. 1 y núm. 1
esPeCiat : .

Dinalnonita núm; 1 ••.
••••••••••••¡ ; •.

Swna '''' .
• ~ ..~-..-;o-~~



~.a Explosivos de seguri·l.
< • da.d. aU1lMizados para.
. ,atmósferas inflamables.

En l'QC8..-Núm. 2, nú­
mero 2 bis y 2 .ier .." .

. •Núm. 11" Sabulita ......,...................................................
En -capa d€ car-oOíl.­

Núm. 5fii5;' núm. '1
bis. 7 Y 7"\,.er •....•• ~ •••.

~

z
Co'

B

"""=

............ ~"""Oo""" Oo I

Suma ..

Cúmpleme decLara·r que, al pa·r-e-eer, latS, ex1stenci'as resefiada6 se encuentra.n en estado norirr1al, y COIllQ I1JO ha transcun1dQ .el plazo
que sEñala el Reglamento de Hadenda de 25-7-17• .está alitorizad'a su venta y ~iU UJtillzación.

Unrmumen de las -exi8tencías por -categorí,ag se ooUl.1mlcahoy a ~a Direeeión Gen~ral de Seguri-dad.

=.
~

t"I

t!J
l'I1
¡.;j.
lIlo

=
O

ti:!
O
r­
l'IS
Ioi
io"'I

Z

O

""....
O
io"'I

• I ¡¡.
~

-
~

~

DIl

:~

,;-

.,
"

<~

."'"

-.

., _ .

,r-',.

, 1 •••• -r El, de d-e 1'94- .

El Gua.nIa .A1IImacén encargado de \la. eustod:ia de explosivos,

......... kg., a·demás ti'e los a.cc-esorioo que €Illel Parte se citam..

MOO:IDLO 7 EIIS

Sr. ~enl.e1"9·Jefedel Distrito Minero de ... -

Excmo. Sr.': De a·cuerdo -con el parte:M.€lIlSuaJ1 formulado 110:9' ante la Jefatu.r:a de Minas: sObre los EXPLOSIVOS
EX.rSTENTES en los polvorin-eg-- y depósitos de , -en términ() de ' : provinci.a de
................................. , cÚffip1érmecomunicar a V. E.,- con arreg]ü a lo disPUest;.o en el· Reglaanento de Amnas y ExlploslvOS,
aIlMculo 13,2, que quedam a. la :rec:ha:

......... kg. de pólvora .
......... kg. de explosivos rompedores -de ba.ja potencla.
......... kg. de ide:m id. de mOOls. pot'ell.cia .

kg. de idem id. de gran potencia.
......... kg. d~ ídem de segurldad én junto.. .

Sello dJe

la Empresa.

................. .-~/ :, ..

16.a AcC~soriOs.

M€uha doble. Rollos oo.

ldem sen-e'Jla. ldem .
ldem gutapercha .
'ldem de cinta .., .. , .•••..
Detonádores núm. 3 .
lde'm núm. 5 ..
Idem nú.ms. 7 y 8 ., .
I~em eléctricos ..... oo ..

~

1

Excelentísimo Señor I)irectClr General die Segur idad. _.- Madrid.

...................... , .R de de 19'4 .

El Guarda Alma.cén ,eíIle~ado de la custodia de EJ.Qptooivos.
'-

-'-

.....

1:1
'SIl

~

~...
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.
, A R M A D, E F U E G.O O O R TA

,
19 enm) 1945

.- .. ,-

.-,---- -- I

w oCmtraaefils'
oj

~utorlda(\. ISlIl.W la. que se pasa'dl9'.la guia.' ..... Autor:ldad q~ expide Autoridad, que expide
POG~d01' del .A:rma <:J

@1h la.,lioencla la. guia la rev1st41. d. Olrcúl&.¡
~e '", : ción'

I

Cuerpo Diplomá~ico. 'A Ministerio de A$<unto~ .Ext.eriores. Ministro <le AS\IDtos O.D.
;, Exteriores.

.........---. ,
,J€Íatu,rá Inte:rvención

partlculares. ' B I Director General c.e GuarC!:ia c:i vil. de Annas..
Seguri9.ad. , O) ,

- ---
, Direcei6n General de,

JeiatU!I'a Intervención

Tiro 'N~clonal. O Guar¿ia Oivil. ,
d~ :Armas. T. N.

8egUri{j,ad. (1)

- - - ~

Autoridades; J e r a r_ ,

quias y Mandos. - Director General c.e Jefa tura. Intervención

Pe'rsona!! colisidera- D Seguridad.
Guarc!:ia Oivil. de Arnlas.

do ;:¡uxili;¡l;eS -de 01'-
(1)

I den Público.
-~

- -
___o

Jefe de Unidad Dep'en~
E.T.

MiJita.res. No neces.itan. Jurisdicc1ona-l. o F.·N.E denda, }!::A..

-- -----
Guard-ia Civil. E No n€<:oesita.n.

Dir-ootor Generlil.l1 de la .1'i>.fe de U11ñ.dad o Depen~ 0.0.Guardi's. elvil, tienda.

I --~ .
Dirección General de E I .No necesitan. Director General c.e J'Úfe, de Unidad o Depen-

D.G. S.
Segnridacl. S-eguridad. dencia.

-~.-'_. ~

(1) 'LM ·AutOl'i(]~d:es. Jel'al'quias, y Mand05 prav1ncLaLés podrán uasarr ]a. revista d;el arma, deleg~do por ~.

I
1-

t() en un' subOrdina-do. .. r '.
r I

-
ESCOPETA DE CAZA

Particulares.

Ministro de .,Asuntos Ministro de Asun.tos Ministro <fe Asuntos
Ex~erioie3. Exteriores. Ex,terlores.':

". ., . , I
Autoridad qUii;l expide Autoridad Que expide Autoridad Que expide <\uto.r.ldad. ante 18, Q'Ue I

el penniso la.' guia la licencLa. de caza &ti paBa. La revista
1 . I

--------....·1 ---------

'Ministro' de ~untoe !
Exteriores. 1

'1
Dl~::da~:~e~~dr~ Tef~tUTa Intervención

G o berna.dores Civi'- d.e Arma.s.
'(-1)

les, resto d~ Espafla..
1

.Guard.ia CiviJ;Director General ~
q.egurida'Cl.

p~edol' del Anna

.
I

ICu~'pa Diplomático.

¡
,--~-'-----
!
I

_.~._----.:._--

Militares. Jumdiec1onsl•. '. Jurlsd.i~clonal.,
J~re 6eUnidlld'
o !).elpendencia.

_..... ----------
Gual'cUa Ci vE. No necesitan.

Director GenerAl de
~a Guardi·a, Oivil

.Jurisdiccional. Jefe l:!e' Unidad
o~éndencia.

,----- ---'----

Dirección General d-e

\ ~0gurj.da(~..
No necesítan.•

'j' ".

Director General c.e ,Direttol" General,· de
~eguridad. I Segurida.'(:L

Jefe de Unidad
o Dependen'CÍa.

eu:
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,
ARMA LARGA '~YADA PARA CAZA MAYOR.

•. r
"

I'. ¡
Auto1t<iad c¡ue -ex:pkie AutolI'1d.ad que eJ:P1¡de Autol"ld.8d. cmte la Q.ue se pasa.

Poseedor del Arma. la. l1c.encla la gUia 18. reviste.
; ,

"

CUerpo Diplomá:t\.oo. Ministerio de. .Asunt.o~r Exteri~
MinIstro de Asuntos

IExteriores'.
, . ._-

Dirección General \
Parti<m1a.res. c.~ seguridad. Guardia. Ci'Vil. OUardit\ Civ:l.1

,
,

~il1t9.ires. ' No lliecesitan. J'lll'isdicoiona.l.-PreVia auto- Jefe de Unidad o.. rización m.lnisterial. Dependencia...
,

.. . ,-'o - ' -
I Director Ge,nera.l de la Guar_ Jefe de Unl.dad oGuaFdia Cl.vil. - .No necesita.n. d1ia. Civil.-Previa a'UtorL

zaoión ministeriaJ1. Dependencia.

¡ '. ,.
'. Dire<=tor General de 8egUIri.;

deDirección General \ No n.ecesÍta.n. dad. - :Previa. autoriza.ci6n Jefe UnLdad o
,. de, S-eguridad mintsterial. D€Pend.encia.

.
, ., ~

,Aprobado.~ Su Excelencia..-Madrid, 27 d~ diciembre de 1944.r-El S'llbsecretario, Luis Carrero.·
I ~ ~

I

MINISTERIO'
DE. EDUCACIONNACIONAL

, .,

D:ECR,ETO do 23 tia dici,-embre ele, 19M (rectificado) so­

bre ·ccmstrucci'é.n de escuelas en Puebla del Salvador. . .'.

(Cuen-t)8).J pubHC'!!'dQ en .e! BOLETI.NOFICtAL DEL

ESTADO de 10 'de k)s oorrientes. .
O'· , ~

lEn virtúd deexpedienÚ~) ieglatl1entari~t

A propuesta del Ministro de' Eduoación Nacional y
previa deliber:'.ción_del Consejo d~ J\iinistros1. -.

DI S P o N 0.0':

Articulo prinWlrO.-Queda ·-a,probado e,l proyecto 're-­
dactado por la Oficina J'écnica de Cons't:cucciones Es..
colM"espara edificar en Pu~bla del Salvador (Cuenca)
un inmueble de nueva pla,nta, con destino_ a dos es..
cuelas uuit~rias, por su ,Presupuesto total de ochenta y
cuatro .mil s~tedentas getootaytres pesetas con {:atorce
céntimos, inc1uído6 ios honorario~ de formación del pro·
}~~to'y direcdép de las o'bras, que ascienden cada uno
de ello s ~a mil ciento diecin ueve pe~tas con noven ta y
nueve céntimos; los d.el a.paiejádor" a s€isdentas' se~

t~~ >:~n~ E,esetas ~on.noy~ta. ¡PU~y~~~tim~~, y.

cuatrocientas siete cQn, veintiséis, por premio' de pa.
gadu,ria.

Artículo segundO·-El Estado construirá dicho' edifi­
do conform~ al citado presupuesto, que deberá qu~dar

disminuido, 'l1na vez deducida la aportad6n municipal, "
constituida por la Junta interministerial del Paro Obre..
ro, '~n la cuantía de doce mil setecientas yej'ntidós p~se.

tas con Inueve cbntimos, a la cantidad de seténta y dos
mil cincuenta y una pesetas con cinco céntimos, que
se abobará en la siguiente forma : doce' mil -doscientas

\

setenta y siete pesetas con 'noventa y un céntimos con
cargo al Presupuesto extraordinMio del vigente ej.erci·
do y las Cincuenta :Y nue\",e mil setecientas setenta y
tres pesetas con catorce céntimos restantes <:-o;n cargo
al Presupuesto del a ii.omil novecientos ~uarenta y cin.
ca, co~sidffán.dose de \:alifioada excepción el pago de
10 consignado para el presente año, conforme. aiapar.
tado segundo de la Orden ministerial de Hacienda de
nl,leve de los corFicntes.

Así 10 di~pongo pcr el presente Decreto, dado oMl

Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos c~·

renta y cuatro.

FRANCISCO F.RANCO
"~ ..

El Ministro de Educación (Nacional,
JOSE IBAm:Z MARTlN




